
Núm. 62
16 de mayo de 2026

Fascículo 131 - Sec. II. - Pág. 26032

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

4736 Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social por la que se designa un
órgano de apoyo adscrito al Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, por el turno
libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, al cuerpo superior de la Administración de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears convocado por Resolución de 21 de noviembre de 2025

Antecedentes

1. Mediante Resolución de la consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social de 21 de noviembre de 2025 se aprobaron la
convocatoria, las bases, los ejercicios y el temario, y se designó el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el turno
libre, incluida la reserva para personas con discapacidad, en el cuerpo superior de la Administración general de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears (BOIB núm. 156, de 25 de noviembre de 2025).

2. La base 17.4 de la citada convocatoria dispone que, de acuerdo con el artículo 14 bis del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, si un número elevado de
aspirantes o la logística del proceso selectivo lo hacen recomendable, podrá nombrarse un órgano de apoyo del tribunal seleccionador. Los
miembros de este órgano quedarán adscritos al tribunal y deberán ejercer sus funciones de conformidad con sus instrucciones.

3. La citada convocatoria prevé la realización de una prueba de evaluación de la competencia de comunicación escrita. Dado que deben
evaluarse otras dos competencias profesionales y los conocimientos del temario en materia de ofimática, y teniendo en cuenta el elevado
número de aspirantes convocados, resulta necesario designar un órgano de apoyo adscrito al Tribunal de este proceso selectivo con la
finalidad de garantizar una adecuada evaluación de la competencia de capacidad de comunicación escrita mediante la aplicación de criterios
objetivos y homogeneizados y con las funciones de aprobar esta prueba competencial, corregirla y resolver las alegaciones que se presenten
en relación con dicha prueba.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye el artículo 6.3.c) de la Ley 3/2007, dicto la siguiente

Resolución

1. Designar el órgano de apoyo adscrito al Tribunal del proceso selectivo mencionado en relación con la adecuada evaluación de la
competencia de capacidad de comunicación escrita mediante la aplicación de criterios objetivos y homogeneizados y con las funciones de
aprobar esta prueba competencial, corregirla y resolver las alegaciones que se presenten en relación con dicha prueba.

2. ombrar a las personas que figuran en el anexo como miembros del órgano de apoyo a que hace referencia el punto anterior.

3. Publicar esta Resolución en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, en el Portal del Opositor y en la Sede Electrónica de la Administración
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de
Trabajo, Función Pública y Diálogo Social, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

También puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 8.2 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

(Firmado electrónicamente: 12 de mayo de 2026

La consejera de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social
Catalina Teresa Cabrer González
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ANEXO
Órgano de apoyo adscrito al Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, por el turno libre, incluida la reserva para

personas con discapacidad, al cuerpo superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Sastre Moragues, Lira, presidenta
Ramis Pericàs, Arnau, presidente suplente
Rossinyol Seguí, Gabriel, vocal 1 i secretario
Suau Otero, Gabriel, vocal 1 suplent i secretario suplente
Cifre Bennasar, Aina Maria, vocal 2
Terés Fuster, Emma , vocal 2 suplent
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